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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Resolución de 17 de febrero de 2026, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por la que se conceden las Banderas de Andalucía de la 
provincia de Jaén en sus diferentes categorías.

El Decreto 602/2019, de 3 de diciembre, por el que se regulan las distinciones honoríficas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se crea el Catálogo de Premios concedidos por 
la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 221/2020, de 21  
de diciembre, y por el Decreto 42/2025, de 18 de febrero, establece en su artículo 2.2 
que la Administración de la Junta de Andalucía podrá reconocer a nivel provincial con la 
distinción honorífica Bandera de Andalucía los méritos, acciones y servicios excepcionales 
o extraordinarios realizados en beneficio de cada provincia por personas físicas o jurídicas, 
grupos o entidades, estableciendo en el artículo 6 las diferentes categorías de las que 
consta esta distinción.

Por todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado decreto,

R E S U E L V O

Conceder a las siguientes personas físicas o jurídicas, grupos o entidades las 
Banderas de Andalucía de la provincia de Jaén en las categorías que a continuación se 
relacionan:

a) Bandera de Andalucía de las Humanidades y las Letras:
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía de las Humanidades y las Letras 

a doña Isabel M.ª Moreno Almagro, Titular del Tribunal de Instancia de Jaén Sección de 
Violencia sobre la Mujer.

Isabel M.ª Moreno Almagro es la Magistrada Titular del Tribunal de Instancia de Jaén, 
sección de Violencia sobre la Mujer desde 2016. Desde su llegada a este juzgado, ha 
sabido poner en marcha una batería de medidas que han convertido este juzgado en todo 
un referente en el ámbito nacional, siendo pionero en la implementación de un amplio 
abanico de buenas prácticas que mejoran la atención, asistencia y protección de las 
víctimas.

Esta labor ha sido galardona con numerosos reconocimientos, entre otros, con el 
Premio Menina 2018 y el Premio Plaza de España 2018 y posee la Medalla Cruz al Mérito 
Policial con distintivo blanco.

Compagina su actividad judicial con una amplia labor divulgativa y docente.
b) Bandera de Andalucía de las Artes:
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía de las Artes a don Antonio José 

Pérez López, Chico Pérez.
Chico Pérez (Jaén, 1994) es uno de los pianistas y compositores más reconocidos en 

nuestro país y con mayor proyección del panorama flamenco actual.
Titulado en el Conservatorio Superior de Música de Jaén en la especialidad de Piano 

(2016), ha pisado los escenarios más importantes del continente y ha llevado su música 
por los festivales de flamenco y jazz de mayor prestigio.

A lo largo de su carrera ha recibido numerosos premios como el Premio a Mejor 
Artista por el Instituto RTVE, Premio Talento Joven, La Silla Flamenca 2024, Premio 
Especial Joven Jienense del Año, Premio Composer de Madrid, o elegido por la AIE 
(Asociación de intérpretes Españoles) para su gira de artistas.
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Como compositor, ha creado la música original de producciones, películas  
y documentales, reconocidos con diversos galardones.

Cuenta con tres álbunes publicados, «Gruserías» (2019), «Continente 27» (2021)  
y «Sarao» (2024) nominados a los Premios de la Música.

c) Bandera de Andalucía a la Cultura y el Patrimonio.
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía a la Cultura y el Patrimonio a La 

Agrupación Musical Nuestro Padre Jesús de la Pasión de Linares, La Pasión de Linares.
Fundada en 1996, y con 150 integrantes, es una de las agrupaciones musicales más 

reconocidas de la música procesional. Cumple este año su 30 aniversario, consolidada 
como una de las grandes referencias del panorama musical cofrade andaluz, a la que 
caracteriza un repertorio de enorme calidad y un trabajo técnico-instrumental minucioso.

Esta agrupación musical ha recorrido gran parte de la geografía nacional con su 
música y un particular sonido que la hace reconocible desde el primer acorde. Con un 
amplio repertorio que supera las 90 marchas, en gran parte, creadas ex profeso para la 
formación, ha creado una identidad propia a través de un lenguaje descriptivo y narrativo, 
capaz de trasladar al oyente escenas concretas de la Pasión, Muerte y Resurrección de 
Cristo.

Su gira de conciertos realizada por Austria, con motivo de la clausura de la presidencia 
española en la Unión Europea, la grabación de 4 discos o su Escuela de Música son un 
fiel reflejo de su identidad.

d) Bandera de Andalucía del Deporte.
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía del Deporte a don Claudio 

Vázquez Colomo.
El doctor Claudio Vázquez Colomo, nacido en Jaén, es especialista en Traumatología 

Deportiva y Cirugía Ortopédica, y, desde 2023, es el jefe de los Servicios Médicos de la 
Real Federación Española de Fútbol (RFEF).

Como médico de la Selección Española Absoluta Masculina de Fútbol, que este año 
disputará la Copa del Mundo será, de nuevo, una figura clave en la salud y rendimiento 
de los jugadores. Su dedicación y su esfuerzo, así como su capacidad para integrar 
innovaciones tecnológicas en el tratamiento y recuperación de los deportistas volverán a 
ser fundamentales para el éxito y bienestar del combinado español.

Claudio Vázquez ingresó en los servicios médicos de la RFEF en el año 2014, siendo 
el facultativo y un pilar indispensable de diferentes selecciones nacionales, como las de 
Fútbol Playa o las selecciones sub-17 y sub-19 de fútbol 11 que, en este periodo, han 
conseguido 2 campeonatos de Europa (sub-19 y sub-17) y un subcampeonato mundial 
(sub-17).

e) Bandera de Andalucía a los Valores Humanos, la Solidaridad y la Concordia.
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía a los Valores Humanos, la 

Solidaridad y la Concordia a Manos Unidas.
La Delegación de Jaén de Manos Unidas es un ejemplo del compromiso solidario que 

sirve, de una manera encomiable, a los más desfavorecidos de nuestro planeta. Su labor 
no tiene otro fin que transformar la vida de las comunidades más necesitadas.

En 2025, esta organización ha continuado con su labor en nuestra sociedad, 
sensibilizando y concienciando a la población de la necesidad de contribuir a un mundo 
más justo y humano y, sobre todo, ha seguido trabajando en grandes proyectos de 
cooperación al desarrollo en África, Asia y América en los que ha impulsado iniciativas de 
profundo calado en las comunidades a las que se han dirigido.

Esta ONG lucha contra el hambre, la deficiente nutrición, la miseria, la enfermedad, el 
subdesarrollo y la falta de educación, asumiendo a diario el reto de la construcción de un 
mundo más equitativo y solidario.

f) Bandera de Andalucía de la Economía y la Empresa.
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía de la Economía y la Empresa  

a Don Cristóbal Valderas Alvarado. Presidente de Clece.
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Cristóbal Valderas Alvarado (Jaén, 1958) es presidente ejecutivo y consejero 
delegado del grupo Clece.

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, asumió la presidencia de Clece en el año 
2007, y desde entonces dirige una compañía especializada en sectores esenciales de la 
sociedad, que impactan de forma directa en el ciudadano, como el sector sociosanitario, 
los servicios sociales, la educación, etc. Con presencia en tres países –España, Reino 
Unido y Portugal– , cuenta en la actualidad con 90.000 trabajadores.

Cristóbal puede presumir de una impecable trayectoria profesional, de un liderazgo 
marcado por su innegable vocación social. Su compromiso queda patente tanto en su 
responsabilidad con el bienestar de sus trabajadores como ante las cuentas de resultados 
de una de las mayores empleadoras de este país.

El denominador común de toda su trayectoria tiene como referencia un modelo de 
gestión responsable que busca crear valor social. Cristóbal es, sin duda, un ejecutivo 
solidario y comprometido.

g) Bandera de Andalucía de la Investigación, la Ciencia y la Salud.
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía de la Investigación, la Ciencia  

y la Salud a la Escuela de Pacientes del Hospital Universitario de Jaén.
La Escuela de Pacientes del Hospital Universitario de Jaén se ha convertido en un 

referente andaluz de participación ciudadana en salud. En apenas tres años ha logrado 
multiplicar su alcance, diversificar sus temáticas, implicar a cientos de pacientes y 
profesionales, y mejorar el abordaje integral de las enfermedades crónicas. Su modelo 
demuestra que el conocimiento compartido, la vivencia personal y el acompañamiento 
emocional pueden ser tan relevantes como los tratamientos médicos en el bienestar de 
las personas.

El Hospital Universitario de Jaén, se adhirió a este programa 2022, bajo la 
coordinación de la Unidad de Estrategia de Cuidados. Desde esta fecha hasta hoy han 
sido formados unos 550 pacientes y un centenar de profesionales.

Actualmente cuenta con 14 aulas, algunas de ellas pioneras en su puesta en marcha 
tanto a nivel autonómico como nacional.

h) Bandera de Andalucía a la Proyección de la Provincia.
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía a la Proyección de la Provincia 

a Petroprix.
 Hace dos décadas, de la mano del ingeniero de Telecomunicaciones Manuel Santiago 

que creó una red de estaciones sin apenas empleados y con un software propio.
Hoy  Petroprix es una empresa 100% familiar que cuenta con una  red de más de 

200 estaciones operativas distribuidas por España, Portugal, Chile y Panamá, unos 400 
trabajadores y una facturación en 2024 de 800 millones de euros. En 2025, la empresa 
ha realizado 30 nuevas aperturas y ha alcanzado una facturación que ronda los 1.000 
millones de euros.

Su estrategia empresarial está basada en la eficiencia operativa, la automatización 
del servicio y un modelo de negocio propio que permite ofrecer precios más competitivos 
que las estaciones tradicionales. Todo ello, brindando un modelo energético más limpio y 
eficiente, que refuerce la sostenibilidad como eje clave de su crecimiento.

Petroprix es ya, por méritos propios, un operador internacional de referencia en el 
segmento de gasolineras automáticas.

i) Bandera de Andalucía al Mérito Medioambiental.
Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía al Mérito Medioambiental  

a doña Cristina Romera Castillo.
Cristina Romera Castillo es oceanógrafa y trabaja en el Instituto de Ciencias del  

Mar-CSIC de Barcelona. Licenciada en Química por la Universidad de Jaén y doctora en 
Ciencias del Mar, por ese mismo Instituto de Ciencias del Mar-CSIC de Barcelona, centra 
sus investigaciones en el ciclo del carbono oceánico y en el impacto de los microplásticos 
en los ecosistemas marinos.
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Su trayectoria investigadora va unida a una importante labor de divulgación científica, 
en la que destaca la publicación de su obra «AntropOcéano, Cuidar los mares para salvar 
la vida», donde de forma sencilla y amena describe la huella de la especie humana en el 
océano.

Ha recibido varios premios nacionales e internacionales por su trabajo, entre otros 
el For Women in Science 2019, de L’Oreal-UNESCO; el Raymond L. Lindeman Award 
2020, de la Association for the Sciences of Limnology and Oceanography (ASLO); o el 
International Rising Talents 2020, de L’Oreal-UNESCO.

j) Bandera de Andalucía en reconocimiento a la especial trayectoria de una persona 
física o jurídica, grupo o entidad, en la defensa y fomento del interés general de la 
provincia.

Se propone la concesión de la Bandera de Andalucía en reconocimiento a la especial 
trayectoria de una persona física o jurídica, grupo o entidad, en la defensa y fomento del 
interés general de la provincia a Supersubmarina.

Supersubmarina, formada en 2005 en Baeza, es una de las bandas más queridas del 
indie rock español.

Integrada por José Chino (voz y guitarra), Jaime Gandía (guitarra solista), Pope (bajo), 
y Juanca (batería), debutó con el EP Cientocero (2008), al que siguió Supersubmarina 
(2009).

Su primer álbum, Electroviral (2010), los catapultó al éxito, alcanzando el top 20 en 
España con singles como LN Granada y XXI. Le siguieron el EP Realimentación (2011) y 
los discos Santacruz (2012) y Viento de cara (2014), este último con éxitos como «Hasta 
que sangren».

Sus trabajos destacan por su intensidad emocional. Su presencia, imprescindible en 
festivales como Sonorama y BBK Live. Un trágico accidente de tráfico en 2016 interrumpió 
de forma brusca su carrera.

En 2024, la banda volvió a la primera línea del panorama musical. El lanzamiento de 
La Maqueta, un EP de versiones tempranas, junto al documental, Supersubmarina: Cien 
maneras de volver, así como el libro «Algo que sirva como luz», han marcado un emotivo 
regreso tras estos intensos años de recuperación.

Jaén, 17 de febrero de 2026.- El Delegado del Gobierno, Jesús Manuel Estrella Martínez.


